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No te publica lo* domingos ni díu ícativoi 
Ejemplnr corrientei 75 céntimos. 
Idem atrasado i 1,50 pesetat. 

Ministerio de Aériculliira 
Orden de 30 de Junio de 1952 por la 

que se regula el ejercicio de la caza 
durante la temporada 1952-53. 
limo. Sr.: E n uso d é l a s atribu

ciones que le concede la Ley de 26 de 
Julio de Í935. y en atención a las 
circunstancias qne concurren en el 
año actual. 

Este Ministerio dispone: 
Artículo 1.° Las fechas de apertu

ra y cierre del período de caza para 
las distintas especies en el territorio 
nacional peninsular e Islas Baleares, 
durante la temporada 1952-53, serán 
los siguientes. 

A) Caza mayor. 
a) Para todas las especies, excep 

to para las comprendidas en los 
apartados b) y c). 

Apertura de la caza: E l 13 de Oc
tubre del año en curso. 

Cierre: Comenzará la veda el 16 
de Febrero de 1953, en todas las pro
vincias peninsulares y en la de Ba
jeares, excepto en las provincias ga
lgas, en que comenzará el día 1 del 
nnsmo mes. 
m^te^esPecto del rebeco y macho 

to nSfrí~ra de la caza: E l ̂  de Agos 
10 del ano en curso. 
Octubíe Coillenzará la veda el 1 de 

An J n relación al corzo. 
^ d e u / n la Caza: E1 12 de 0 c ' 

Cié r en Curso-
Noviembre0menzará la veda el 12 de 

^) Gaza menor. 
« e m b r ^ l V 6 - ^ ^ z a : E l 28 de Sep-

Cierre. r ano en curso-
2 de F e b r p r ^ ^ ^ ^ la veda el día 
de ^s a v e s ^ / . 9 5 3 ' ^ n excepción 
C6l»en2ar | ! f u1atí1cas' P^ra las cuales 
año. ara el 1 de Abril de dicho 

»erife yYprovincias canarias de Te-
^ertuía7'.palmas. las fechas de 
o f ^ l a s d e 1 ! H6?6 la caza mayor 
e l ^ de Di ' 

1 Primer d m n f l a c^za menor, desde 
domingo de Agosto al últi

mo domingo d» Diciembre, quedan
do las citadas techas comprendidas 
en la época legal de caza. 

Artículo 2 ° Se recuerda la prohi 
bi ción de matar, en todo tiempo las 
hembras de ganado cervuno y sus si 
milares, como corzas y gamas. 

Además se prohibe c*zar, en todo 
tiempo, las hembras de la cabra 
m o n t é s y l a del rebeco seguido de 
cría. 

Asimismo queda terminantemente 
prohibida la caza de las especies del 
género «Gervus» (ciervo o venado) 
«Dama» (gamo o paleo). «Gapreolus» 
(corzo), <Capra» (macho montés) y 
«Rupicabra» (rebeco o sarrio), en sus 
dos primeras edades de cervato y va 
reto en la primera, y sus similares 
en las otras. 

Artículo 3.° Quedan facultados 
los Gobernadores civiles para que 
oídos los Comités provinciales de 
Caza y Pesca, puedan autorizar, den
tro de sus respectivas provincias con 
limitación a aquellas zonas en que 
por existirías especies que a conti
nuación se expresan así lo estimen 
conveniente, la caza de la codorniz, 
tórtola y paloma a partir del día que 
fijen, debiendo éste coincidir con un 
domingo ó día festivo del mes de 
Agosto, donde estétf levantadas las 
cosechas, así como para suspender 
dicha autorización anteS de que se 
levante la veda general, si hubiesen 
cesado las causas que la motivaran. 

Artículo 4.° Con respecto a los ve 
dados de caza, regirán en el presente 
año las disposiciones vigentes sobre 
los mismos, pudiéndose sacar en 
ellos los conejos desde el día 1 de 
Julio, ampliándose hasta el día 27 de 
Septiembre próximo, inclusive, la 
obligación de ir acompañados, para 
su circulación y venta, de una guía 
que acredite debidamente su proce
dencia. 

Artículo 5.° Se recomienda a los 
Gobernadores civiles estimulen el 
celo de los Agentes de la Autoridad 
a sus órdenes para la más exacta vi
gilancia y cumplimiento de cuanto 
se preceptúa en la presente Orden. 

Artículo 6.° Cuanto se dispone en 

la presnte Orden no es de aplicación 
en las zonas en que actualmente está 
prohibida o restringida la caza en 
en virtud de disposiciones vigentes. 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1952. 

C A V E S T A N Y 
limo. Sr. Director general de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial. 2650 

atitstntíii proMal 
Kobíenio Civil 
i irovimia di 

CIRCULAR NÚM. 81 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Cabrillanes, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuea -
tran en los pueblos que constituyen 
el Ayuntamiento. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Cabri
llanes, 

Como zona infecta,los citados pue
blos, 

Y zona'de inmunización, el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

León, 25 de Junio de 1952. 
2606 E l Gobernador Civil, 

J . V. Barquero 



de la p r o T i n c i ü de Ledo 
ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de depósito número 391 de 
Entrada y 11.173 de Registro, de cuar 
trocientas ochenta pesetas, constitui
do por don Santiago Basante Valcar-
ce, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, lo presente en la De
legación de Hacienda de León Inter
vención-, quedando dicho resguardo 
sin valor ni efecto alguno transcurri
dos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el Boh' 
tin Oficial del Estado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Artículo 36 del Re
glamento de 19 de Noviembre de 1929 

León, 1 de Julio oe 1962 — E l De
legado dé Hacienda, José de Juan y 
Lago. 
2643 Núm. 660.-34,65 ptas 

lostítoto Nacional de Estadística 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

Rectificación del Padrón municipal de 
31 de Diciembre de 1951 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a la Rectificación del 
Padrón Municipal correspondiente 
al año 1951, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez días se presenten en 
las oficinas de mi cargo—Avenida 
de José Antonio, 18, principal, cen
tro—un Comisionado, con oficio de 
presentación, encargado de recoger
lo, podiendo autorizar al efecto tam
bién, al Agente que tenga la repre
sentación del Ayuntamiento en la 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a dos de la tarde, los días hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 
certificado, deberán remitirme sellos 
de correos, por valor de cuarenta 
céntimos, para depositar el oportu
no paquete a su nombre, en esta Ad
ministración Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
didos no se hubiere recogido la do
cumentación por los Comisionados 
municipales o remitido certificada, 
será enviada por el correo oficial, sin 
certificar, cuya remisión se anuncia
rá en los respecti\ os Alcaldes en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 2 de Julio de 1952.—El De
legado provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Cacabelos. 
Lucillo. 
ViUasabariego. 2648 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
Expropiaciones 

A N U N C I O 

Ricardo Tascón Brugos, pro-
^ n v explotador de la mina 

^ n N ^ c o l á s ) ) núm A 3.096 y otras, 
«San ^ ' S ^ino de Orzonaga, Ayun 
sita'ento deMatallana de Toría. ha 
taSitado la incoación del oportuno 
íned ientede expropiación forzosa 

P la ocupación con destino al de-
P'Ifto de los escombros que produce 
Pi «ncavón que actualmente se avan-
! ! pn dichas minas y los que produ-
ífrá un pozo inclinado que se pro 
vi ta para la preparación en profun 
S a d de ias siguientes fincas: 
d propiedad de D.a Teresa Gutiérrez 
García, vecina de Orzonaga: Ua pra 
do regadío en este pueblo, al sitio 
del Salguerón, de una superficie de 
9 áreas, que limita: al Norte, con 
arroyo; Sur, de Antonio Tascón; Es 
te de'Manuel Gutiérrez, y Oeste, 
dé Victorino Gutiérrez. 

Propiedad de D. Manuel Gutiérrez 
García, de la misma vecindad: Otro 
prado regadío, en el mismo término 
y sitio que el anterior, de 9 áreas, 
limita: al Norte, de Balbino Gutié 
rrez; Sur, de Herederos de Petra; Es
te, de Antonia Robles, y Oeste, de 
Teresa Gutiérrez. 

Propiedad de Victorino Gutiérrez 
García, de la misma vecindad: Otro 
prado regadío, en el mismo término 
y sitio, de 9 áreas, limita: al Norte, 
con arroyo; Sur, con Herederos de 
Manuel González; Este, de Teresa 
Gutiérrez. 

Propiedad de Jerónimo García 
Diez, de la misma vecindad: Una tie
rra secana, al mismo término y sitio 
que las anteriores, de 18 áreas, limi
ta: aí Norte, de Antonio Tascón; Sur, 
de Francisco Robles; Este, de Here-
aeros de Esteban Gutiérrez, y Oeste, 
de Hermenegildo Sánchez. 

Propiedad de Antonio Tascón Vi-
auela. dela misma vecindad: Otra 
tierra secana, al mismo sitio y tér
mino, de 8 áreas, limitada: al Norte, 
ae Herederos de Cesárea García: Sur, 
ue Victorino Gutiérrez; Este, de Jeró-
MSL ía 'y 0dSte, de Margarita 

rf^Pj^ad de Angel Viñas Corre-
tierra misma vecindad: Otra 
sitin rTSecfIía' al mismo término y 
limuJ116! XTS anteriores. de 24 áreas, 

d : p R ^ r t e ' de Manuel García; 
Lorenzo T ' b l n o Glltiérrez; Este, de 
común y 0esle' ctm terreno 
Dieí05Íe?ad de Margarita Morán 
^ secano T r ! * ? * v.ecindad: Un pra 
sitio de T"' et¡ el mismo término, y 
de 16 ároo0S Tanos' de uua superficie 

á.6 Lorenza r •teban Gutiérrez; Sur, 
Tascón v n Pez; Este' de Antonio 

I>^•oni,.H^te, con terreno común. 
H aad de Manuel Miranda Ro 

bles, hijo de D.a Antonia Robles/ Una 
tierra secana, en el mismo término y 
sitio de Salguerón. de 18 áreas, limi
ta: al Norte, de Balbino Gutiérrez; 
Sur,de Francisco Robles; Este, de 
María González, y Oeste, de Herede
ros de Esteban Gutiérrez. 

Por acuerdo de esta Jefatura de 
Minas de fecha 21 de Enero de 1952, 
fué incoado el expediente de expro
piación forzosa de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 134 y si 
guientes del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, 
iniciándolo en el segundo de los pe 
ríodos que séñala la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley de Minas de 19 de Julio de 1944. 

Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 136 del citado 
Reglamento de Minería y 23 del Re
glamento de Expropiación Forzosa, 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
para que en el plazo de veinte días, 
puedan presentar sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados. 

Estas reclamaciones se dirigirán 
al Alcalde de Matallana y versarán 
exclusivamente sobre la necesidad 
de la ocupación, desechándose todas 
las que se dirijan contra la utilidad 
de la obra, estando en dicho plazo 
el expediente a la vista de los expro
piados en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 13 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, José Silvariño. 
2443 Núra. 629—176,55 ptas. 

DeleMín de lndostria de León 
E l limo. Sr. Director General de 

Industria me dice: 
Visto él expediente incoado en la 

Delegación de Industria de León, a 
instancia de Antibióticos, S. A., do
miciliado en León, calle de Gil y Ca
rrasco, núm, 5, en solicitud de auto
rización para instalar una línea eléc
trica y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes: ' 

' Esta Dirección general de Indus
tr ia^ propuesta de la Sección corres 
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a Antibióticos, S. A., de 
León, la instalación de la línea eléc 
trica a 45.000 voltios, trifásica, de 
doble circuito, con conductores de 
cobre de 35 milímetros cuadrados u 
otro material de conductibilidad 
equivalente, sobre aisladores rígidos 
y apoyos de madera. Su recorrido de 
1.150 metros tiene su origen en la lí
nea de doble circuito a igual tensión 
propiedad de Iberduero, S. A., de 
Benavente a León, y su térrtuno en 
la fábrica de Antibióticos, S; A , en 
Armunia (provincia de León). 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939 con las condiciones 
Generales fijadas en la Norma 11 de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep-

;5 

tiembre del mismo año, y las espe
ciales siguientes: 

1. * E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

2. a, L a instalación de la línea 
eléctrica se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Ins
trucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de Febrero de 1949. 

3 a L a Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las 
condiciones de los Reglamentos que 
rigen los servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en lá forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

4. a E l peticionario dará cuenta 
a la Delegación de Industria de León 
de la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levan
tamiento del acta de autorización del 
funcionamiento, en la que se hará 
constar el cumplimiento por parte de 
aquél, de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales. 

5. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que debea 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

6. a Los elementos de la instalación 
proyectada será de procedencia na
cional. 

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 9 de Mayo de 1952.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de León.» 
León, 13 de Mayo de 1952.—El 

Ingeniero Jete, Antonio Martin. 
2084 Núm. 644.-156,75 ptas. 

iiilnlstTMlÉn de instltia 
Juzgado de í . a Instancia de Carballo 
Don Julián Rodríguez Gil, Juez de 

Primera Instancia del partido de 
Carballo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia y Secretaría 
del que autoriza, se tramita expe
diente sobre adición de apellidos, 



promovido por don Andrés González 
Bolas, mayor de edad, casado, indus 
trial, natural de Santa Catalina de 
Somoza, provincia de León, y veci
no de esta villa de Carballo, provin
cia de L a Coruña, a virtud de solici
tud de cuatro de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, ea la 
que se manifiesta: Que se encuentra 
casado en únicas nupcias con doña 
Ana María Botas, de cuyo matrimo
nio han nacido los siguientes hijos; 
Carmen el 28 de Junio de 1900; Do
mingo, el 30 de Abril de 1902; Josefa, 
el 19 de Marzo de 1904; Andrés el 
4 de Junio de 1905; María, el 2 de 
Mayo de 1909; Gregorio, el 2 de Ju 
nio de 1912 y Fernando González 
Botas, el 13 de Abril de 1918. Desde 
hace muchos años viene siendo co
nocido por el apellido materno de 
Botas y en algunos casos aislados 
por los dos unidos de González Bo
tas, pero siempre con el últim®, 
como medio indispensable para la 
individualización de su persona, 
constituyéndose de tal forma su 
nombre profesional y social, siendo 
deseo del recurrente transmitir a sus 
hijos sin modificaciones que se pro
ducirían al intercalar otro apellido, 
llegando inclusive a la desaparición, 
que rómperia por completo la conti
nuidad familiar del nombre del ex
ponente, con la cónsiguiente pérdida 
en la consideración social a que son 
acreedores. Además tal hecho viene 
produciendo trastornos en todas sus 
actividades, incluso en entidades 
oficiales, siendo conocido por el se
gundo apellido de Botas, recibiendo 
correspondencia, incluso certifica
ciones y poderes que incurran en el 
error de omitir su primer apellido, 
pudiendo con tal hecho perjudicar 
notablemente al recurrente, pero de 
manera más señalada a sus deseen 
dientes, que se verán privados de la 
consideración social a que son 
acreedores, y por todo ello entiendo 
esprocedente la unión de los apelli
dos paterno y materno del recu
rrente. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 71 del Reglamento 
de 13 de Diciembre de 1870 parala 
ejecución de las leyes de Matrimo 
nio y Registro Civil, se publica el 
presente a fin de que puedan pre
sentar oposición ante este mismo 
Juzgado, cuantos se crean con dere 
cho a ello, a cuyo efecto se les sieña-
la el término de tres meses, a contar 
desde el día de la publicación. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
como de la naturaleza del recurren
te se extiende el presente en Carba
llo a cuatro de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno.—Julián 
Rodríguez G i l . — E l Secretario, Rafael 
Pardo Ciorraga. 
2452 Núm. 648. -132,00 ptas. 

Anulación de requisitorias 
Por medio de la presente se anu

lan las requisitorias que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia número 103 de fecha 7 de 
Mayo de 1952, y por la que se llama 
ba al procesado Enrique Bulnes Sie 
rra, para constituirse en prisión de
cretada en los sumarios n.0, 54 52, 
59 52, 57-52, 56 52, 53 52, toda vez 
que dicho sujeto ha sido habido. 

León, 30 de Mayo de 1952—El Se
cretario Judicial, Francisco Martí
nez. 2329 

Por medio de la presente se anu
lan las requisitorias que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, número, 104 de fecha 8 
de Mayo de 1952, y por la que se lla
maba al procesado Antonio Bulnes 
Verdalles, para contituirse en prisión 
decretada en los sumarios n.0 58-52, 
55 52,44-52, 54-52, toda vez que dicho 
sujeto ha sido hallado. 

León, 30 de Mayo de 1952.—El Se
cretario Judicial, Francisco Martí
nez. 2328 

Requisitoria 
Sánchez González, Juliana Anto

nia, de 28 años de edad, estado solte
ra, hija de Eduardo y de Bárbara, 
natural de Cistierna (León), domici
liada últ imamente en Reinosa, pro
cesada en sumario número 242 de 
1948 por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días, ante este Juzgado 
de Instrucción núm. 2, sito en Calvo 
Sotelo, 5 2.°, o cárcel del partido, 
a constituirse en prisión como com
prendida en el artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal aparta
do 1.°, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarada rebelde 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Santander, 4 de Junio de 1952.— 
Firmado (ilegible). 2331 

Anuncios particulares 
Se convoca a todos los usuarios de 

las aguas de la Presa del Escobio en 
Garaño para la Junta General que 
tendrá lugar en esta localidad y sitio 
de sesiones del Concejo el día 15 de 
Agosto próximo y hora de las doce, 
con el fin de proceder a la constitu
ción de la Comunidad de Regantes y 
a la discusión de las bases con arre
glo a las cuales se han de formar las 
Ordenanzas y Reglamentos. 

Garaño, a 27 de Junio de 1952.—El 
Presidente de la Junta Vecinal, Elias 
Rodríguez. 
2646 " Núm. 665.-26,00 ptas. 

Comunldailde ReíanlesdTirDrp^ 
del Cabildo de los pueblos de Pesonl 

ra. Gorbaial y Santibiñez de ~ 
Se convoca a Junta general n ,v 

naria a todos los usuarios d p i 
aguas de esta Comunidad de RP Jas 
tes de dichos pueblos, para el d í f 
de Julio próximo del año en c u r i 
en primera convocatoria, y \ 
día 20 del mismo en segunda naro 
cumplimentar: ' H ra 

1. ° E l artículo 53 de nuestras Or 
denahzas. 

2. ° Deliberar s o b r e instancias 
presentadas ante el Sindicato v de 
una presentada ya en Junta general 
que ofrece duda. 

L a Junta tendrá lugar en Santi-
báñez, en el sipo de costumbre v 
hora de las quince. " 

Santibáñez de Rueda, a 30 de Ju
nio |de 1952.—El Presidente de la 
Comunidad. Eladio García. 
2695 Núm, 666.—37,95 ptas. 

A N U N C I O 
E n la Notaría de D, Mariano Alva-

rez, de Murías de Paredes, se tramita 
acta de notoriedad con el fin de acre
ditar la existencia y adquisición por 
prescripción de un aprovechamiento 
de aguas públicas en término de Sal
ce, (Riello), derivadas del arroyo 
Muñero de Arriba, para riego de dos 
fincas de D. Bernabé Alvarez Martí
nez, denominadas de Santa Engracia. 

Lo que se hace público con el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados o preferidos puedan formu
lar reclamaciones en plazo de trein
ta días hábiles a contar de la fecha 
de publicación de este edicto. 

Murías de Paredes. 28 de Junio de 
1952.—El Notario, Mariano Alvarez, 
2647 Núm. 661.-31,35 ptas. 

E n la Notaría de D. Mariano Al
varez, de Murías de Paredes, se tra
mita acta de notoriedad con el nn ae 
acreditar la existencia y adquisición 
por prescripción de un aprovecna-
miento de aguas en término de í>aice 
del municipal de Riello, derivadas 
del río de Salce para riego de un 
prado de doña Gaudosia Alvarez 
Martínez. ^ fin 

Lo que se hace público el m i 
de que cuantos se consideren peij 
dicados o preteridos, puedan ¡ ^ d e 
lar sus reclamaciones en V 1 * ^ ^ 
treinta días hr'i hiles * c o n t a r l a 
techa de publicación de estece» ^ o l i o . U C U U U l i ^ a ^ i v r,,niO O.C 

Murías de Paredes, 28 de J * ™ e l . 
1952.-EI Notario, Marian0 ^ 1 * . 
2648 Núm. 662 -31,35 Ptas; 

L E O N - ^ 

Imprenta de la Diputación p r ^ 0 ^ ' 
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